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Proceso: Responsabilidad Médica 
Demandantes: Carlos Darío Gómez Ceballos y otros  
Demandados: S.O.S. E.P.S. S.A. y otros 

                      

INTERLOCUTORIO No. 270. 

Radicación No. 76-520-31-03-001-2024-00054-00 

Palmira, abril 15 de 2024 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar realizada por la parte actora, a través de 

apoderado judicial1 y concedido el amparo de pobreza a la activa, por ser procedente en 

términos del artículo 151 y siguientes del Código General del Proceso, se procederá al 

decretó de la mismas (Art. 590 literal a y b del CGP), sin la exigencia del pago de la caución 

que establece el art. 590 numeral 2º del C.G.P. En razón de ello se RESUELVE: 

 

Primero. DECRETAR la MEDIDA CAUTELAR de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los 

establecimientos de comercio de propiedad de SERVICIO OCCIDENTAL DEL SALUD “S.O.S. 

E.P.S. S.A.” y de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFANDI, a saber: 

 

a. Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 8 No. 4 – 65 Municipio de Yumbo, 

denominada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., 

con matrícula mercantil No. 715419-2, fecha matrícula junio 22 de 2007. 

 

b. Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 23 A Norte No. 3 – 57 Municipio de Cali, 

denominada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., 

PARQUE VERSALLES, con matrícula mercantil No. 778396-2, fecha matrícula noviembre 10 

de 2009. 

 

c. Establecimiento de Comercio ubicado en la Calle 2 No. 22 – 175 Local1-29 y 30 Centro 

Comercial Alfaguara, Municipio de Jamundí, denominada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., con matrícula mercantil No. 786495-2, fecha 

matrícula marzo 15 de 2010. 
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d. Establecimiento de Comercio de propiedad de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMFANDI, a saber: DROGUERÍA COMFANDI CLÍNICA AMIGA, matrícula No. 1061769, fecha 

matrícula 23 de agosto de 2019, ubicado en la Calle 18 No. 69 - 65 de Cali Valle. 

 

Segundo. Librar las comunicaciones, a las Cámaras de Comercio respectivas, para que, a 

costa de la parte actora, se proceda a la inscripción de la demanda.  

 

Tercero. Notificar esta providencia, conforme las directrices de la ley 2213 de junio 13 de 

2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020 (art. 9)  y por 

estados electrónicos del micrositio web del despacho. 

 

 

      

                                                             JUEZ 
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